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Socorro, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso:   VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandantes:  MARLENY HERNANDEZ SILVA y OTROS. 
Demandada:  LUZ EMILSE HERNANDEZ SILVA  
Radicado:  2020-00119-00 
Providencia: Auto de Sustanciación. 

 

Viene al Despacho el proceso de la referencia, con ocasión del escrito presentado 

vía correo institucional, el día martes 18 de mayo de 20211; contentivo de 

SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, con fundamento en la 

causal enlistada en el numeral 8° del Artículo 133 del CGP. 

 
En esta dirección, se observa que el abogado JOEL QUINTERO MAYORGA, 

interviene en el proceso en representación de la demandada LUZ EMILSE 

HERNANDEZ SILVA. Razón por la cual, conforme lo preceptúa el Inciso 4º del 

Artículo 134 ejusdem, se dispondrá correr traslado del aludido escrito de nulidad, 

en concordancia con el Inciso 5º - Artículo 8 del Decreto 806 de 2020; de otra 

parte, se reconocerá al jurista QUINTERO MAYORGA como apoderado judicial de 

la parte demandada, en atención al poder especial aportado. 

 

En mérito de lo expuesto se,    
RESUELVE 

 
PRIMERO. CORRER TRASLADO de la solicitud de nulidad alegada por la 
demandada LUZ EMILSE HERNANDEZ SILVA, a través de apoderado judicial, 
por el término de tres (3) días; acorde con lo argumentado en este proveído. 
 
SEGUNDO. RECONOCER, al abogado JOEL QUINTERO MAYORGA 
identificado con la C.C. No. 5.764.330 del Socorro (S) y, con T.P. No. 64.152 del 
C.S. de la J, como apoderado judicial de la parte demandada, para los fines 
otorgados en el poder especial, aportado con el escrito de nulidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
CJMS. 
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